
Santiago, diecis is de agosto de dos mil veintid s.é ó

En cumplimiento a lo resuelto y atendido lo dispuesto en el art culoí  

786 del C digo de Procedimiento Civil, se procede a dictar la sentencia queó  

corresponde conforme a la ley.

Vistos :

Se  reproduce  la  sentencia  apelada  con  excepci n  de  sus  motivosó  

s ptimo y octavo, que se eliminan. Asimismo, en la frase fluye que laé “…  

actora  no  ha  acreditado  que  el  bien  reclamado  sea  de  su  dominio” 

contenida  en  el  basamento  sexto,  se  a ade,  al  ep logo,  la  expresi nñ í ó  

exclusivo . “ ”

Y se t iene en su lugar y adem s presenteá :  

Lo razonado en los basamentos segundo, tercero y quinto a octavo de 

la sentencia de casaci n, que se tiene por reproducidos, y tambi n: ó é

1.-  Que, como ya ha sido razonado y asentado de manera uniforme 

por esta Corte Suprema, los presupuestos de hecho de la acci n de precarioó  

del  inciso  segundo  del  art culo  2195  del  C digo  Civil  son,  en  primerí ó  

t rmino,  que  la  parte  demandante  sea  due a  del  bien  cuya  restituci né ñ ó  

solicita;  en  segundo  lugar,  que  el  demandado  ocupe  dicho  bien  y,  por 

ltimo, que tal ocupaci n sea sin previo contrato y por ignorancia o meraú ó  

tolerancia de su due o.ñ

2.- Que  la  carga  de  la  prueba  de  las  dos  primeras  exigencias 

corresponde siempre al actor, pero una vez que acredita que es propietario 

del bien y que ste es ocupado por el demandado, recae sobre este ltimo elé ú  

peso de probar que esa ocupaci n est  justificada por un t tulo o contrato.ó á í

3.- Que la sentencia en revisi n asent  en su fundamento sexto queó ó  

el  inmueble  reclamado  pertenece  a  la  sucesi n  de  don  Orlando  Queroó  

Aranguiz  y do a Imai del Tr nsito Rodr guez Mendoza, integrada, entreñ á í  

otros,  por  el  actor,  quien,  en  consecuencia,  tiene  la  condici n  deó  

copropietario del bien ra z cuya restituci n se reclama, cumpli ndose de eseí ó é  

modo el primero de los requisitos de procedencia de la acci n deducida.ó

4.- Que el segundo presupuesto de la acci n ha sido expresamenteó  

reconocido por los demandados, quienes admitieron ocupar el inmueble sub 

lite.
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5.- Que, como se dijo, el art culo 1698 del C digo Civil impone alí ó  

demandado la carga de acreditar la existencia de alg n t tulo que justificaseú í  

su permanencia en el inmueble materia de autos. Empero y m s all  de susá á  

dichos, no satisfizo tal actividad probatoria, por lo que necesariamente debe 

concluirse que el uso y ocupaci n que detenta solo se debe a la toleranciaó  

de la comunidad propietaria del bien ra z.í

Y atendido lo  razonado y lo dispuesto en 1698,  2195 del  C digoó  

Civil; 144, 160, 343, 346, 384, 680 del C digo de Procedimiento Civil,  ó se 

revoca la sentencia apelada de catorce de octubre de dos mil diecinueve y 

en su lugar se declara que la  demanda  queda  acogida , debiendo los 

demandados  restituir  el  inmueble  sub  lite  dentro  de  d cimo  d a  deé í  

notificada la presente sentencia, bajo apercibimiento de lanzamiento, con 

costas.

Reg strese y devu lvase.í é

Redacci n a cargo del ministro se or Prado P.ó ñ

Rol N  79.261-2020.-°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema integrada por los 

Ministros Sra. Rosa Egnem S., Sr. Juan Eduardo Fuentes B., Sr. Arturo 

Prado P., Sr. Mauricio Silva C., y el Abogado Integrante Sr. Ra l Patricioú  

Fuentes  M.  No  firman  los  Ministros  Sra.  Egnem y  Sr.  Fuentes  B.,  no 

obstante haber ambos concurrido a la vista del recurso y acuerdo del fallo, 

por  haber  cesado  en  sus  funciones  la  primera,  y  estar  con  permiso  el 

segundo. Santiago, diecis is de agosto de dos mil veintid s.é ó
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En Santiago, a dieciséis de agosto de dos mil veintidós, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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